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DE LA. PROTDÜGIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. él REY DOC Alfonso X I I I , la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y Su Augusto Hijo el Principe de Asturias, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De; igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

(Oaata del d(a 9 de Junio d« 1908) : 

G O B I E R N O D E J P R O V I l N O t A 

•Licencias expedidas en este Gobierno civil en el mes de Marzo 
•;• -." de 1908 , . 

Pneblott 

109 
no 

.ni 
n a 
113 
1 U 

115 
116 
117 
118 
11» 
120 

Vil laveri i í rdé Arribe 
Benóvides."; í . . . . . . 
V i l l E q u e j i d s . . . . . . . . 
Véldecaetillo... . . . . 
B a ñ a v i d e s . ; ; : v ; . . : 
Vi l ladabgos . . . . 

H c t p i U K . ' ; . . . • ; ' . . •• 
A s t o t g a . . . . . . . . . . . 
Bc f i e r . ; . . 
¿ • t o r g a ; . . . " . ' • • . . 
Santa Ol t j a . 
Si h t g ú n . . . . . . . . . . 

Nombres ' 

121 
122 
123 
124 
1ÍI5 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
13o 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 

Gradefes . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
B o f i a r . . . . . . 
V i ü s m o r . . . . . . . . 
La L o s i l l a . . . . . . . . . 
V e g s m i é D . . . . . . 
Palacios dé Jumuz. . 
Noceda . . . . . . . 
Vegacervera 
Veguellina 
Ideai . . 
I d e m . . . . 
LaVeci l la 
V o g a m i á n . . . . . . . . . 
I d e o o . . . . . . . . . . . . . , 
Valen bndo 
Vc.gas del Condado. 
Galleguillos 
Boñar 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Magaz 
La Vecilla 
Bofiar 
ValenciudeDonJoai 

. .Róbostioñ'ó González. 
• Victorino-Santiago. . 
> Cipriano Viilámandoe 
> Celesto González.;.". : 

Tibaldo Guerra . . 
> Aógél Lane roFe rnán -

. d e z . . . ' . . . . . ' . . . . 
• Faustino G e i j o . . . . . . 
• Dámaso Cuervo 
» Joiqalo A l v a r e z . . . . . 
> Isidoro Vega 
• Gabriel I g l e s i a s . . . . . 
i Je rón imo Aloteo San 

Juan 
» J e t é R e g u e r o . . . . . 
> Nicomedés Garc iá . 
» J o t é Canillas . . . . . 
• Fél ix Domicgoez.. 
• Federiro CcstañAu. 
• : Darío F e r n á n d e z . . . 
> Santiago Ares y Ares 
> Isidro Escalante . . . . . 
» Santos Bar r io . . . . . 
• Eduardo S á n c h e z . . . . 
> Antonio M n r t i n e z . . . . 
» Gumersindo González 
> Luis G u t i é r r e z . . . . 
» F.'.ÍBB SínchPZ . . . . 
> Emeterio González 
• Miguel R i ó l o s . . . . 
• Cándido Alvarez . . . 
> Marcelino de Godos 
• Desiderio C a ñ ó n . . . 
» Miguel Gurcia 
> Santiago G a r c í a . . . 
» Benito Prieto Sierra.. 
» Pedro Ruiz 
• Ado fo S iez 
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de 
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ucencia 
de 
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.Una, 

Una 

Una 

Una 
Una. 
Una 

UJB. 

Uoa 
Uña 
-Una^ 

Uaa. 

Una 
Una 

'. > 
Una 
Uoa 
Una 
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U.ia 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una . 
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Una-
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Una 

Una 
Una 
Uoa 
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Uoa 
Una 
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Una 
Uoa 

León 4 de Junio de 1908.—El Gobernador, Z u i t Ugtrte. 

D O N L U I S U G A R T E Y S A I N Z . 
Gobernuilor civil de U provlacla de . 
León. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno por D. Máximo Ro
dr íguez Balbuena, por s i , y en re
presentac ión deD. Ecequiel. D. Flo
rencio, D. Malaquias j D. Eluardo 
Fernandez, una instancia dirigida 
al Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
solicitando, autor ización pira insta 
lar una red de dis t r ibución eléctr ica 
con destino al alumbrado de l i s 
pueblos de Cistierua y Sornbs, y la 
concesión de servidumbre forzosa de 
paso de comente eléctr ica, he acor 
dado la ins t rucc ión del expediente 
que prescribe el Reglamento refor
mado de iostalaciones eléctr icas! sie 
7 de Octubre de 1904, señalando un 
plazo dé treinta días para que, du 
rante él, puedan formular sus recla
maciones las personas ó entidades 
interesadas; advirtiendo que el pro 
yecto se halla dé manifiesto ea la: 
Jefatura de Obraa p ú b l i c i s de esta 
provincia . -

León 8 d e ' J u n i ó de 1908. 
L u l a Ugarte. 

DON ENRIQOE CANTAUPlEDRi Y.CRESPO, 
,lDseille|ro' Jefe del distrito - mlnere 
de esta prevlñela. • 
Hago saber: Que por D. Lorenzo 

González Iza, vecino de Aétorgá , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia,', en el dia 27. del 
más de Mayo á las diez, una solici
tud dé registro pidiendo 20 perte
nencias para la 'mina de carbón l la
mada Nueva, sita en té rmino de A l -
magariSos, Ayuntamiento de I g ü e 
ñ a , paraje i L a Garandilla ó Ganda-
ri l ia«, y linda por el N., S y E. , con 
terreno c o m ú n del mismo pueblo, y 
por el O., fincas particulares^ Hace 
la des ignación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente. 

Se t e n d r é por pun tó de partida la 
parte izquierda inferior de la ú l t ima 
tierra de Serafina del Pozo, en dicho 
paiaje, y de este punto al O., se me 
dirán 200 metros, y se colocará una 
estaca auxil iar; de és ta al N . se me
dirán 400 metros, y se colocará la 
1. ' estaca; dé és ta al E ae medi rán 
400 metros, y se colocará la 2 * es
taca; de és ta al S. se msdi rán 500 
metros, y se pondrá la 3. ' eitacs; de 
és ta al O. se medirán 400 metros, 
y se pondrá la 4.* estaca, y de és ta 
y al N . se med i r án 100 metros, con 
los que se l legará á la estaca aux i 
liar, quedando asi cerrado el pe r í 
metro de las 20 pertenencias sol ic i 
tadas. Los rumbos que anteceden se 
refieren al Norte m a g n é t i c o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizido el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido d i c h i solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fachi,puedan presentar en el Go 
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
dé Mineríx vigente. 

El expediente tiene el r ú m 3.762 
. León 1." de Junio de 1908.^TÍ". 
Oanlalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A . 
DE LA PROVINCIA DB-LBÓN 

La Dirección general del Tesoro ' 
públ ico, en circular fecha 30 de Ma
yo-ú l t imo , dice á esta D e l e g a c ó n lo 
qué sigue: 
' cA • consecuencia de la coceulta 
hecha en 21 del c o m e n t é por el De
legada de Hacienda de la provincia 
de Sevilla, acerca de la forma en 
que debe-cumplirse la Real orden 
de 25 de Marzo de 1904, inserta en 
c i r c u l a r de "este Centro y . del de: 
Contribuciones,. Impuestos y Ren
tas, con fecha 30 del mismo mes y 
año , relativa á la exacción del i m 
puesto; de cédulas personales, por 
ofrecerle dudas su aplicación en lo 
que se refiere á los perceptores de 
haberes del Tesoro p ú b l i c o , dadas 
las a l t e í ac iones que ha sufrido con 
motivo de lo preceptuado en Fa ley 
de 3 de Agosto dé 1907, sobre des-
gravac ióu de los vinos, est i Direc • 
ción general, en vir tud de hallarse 
autonzada-por Real orden de 10 de 
Abril ú l t imo, para solucionar las d i 
ficultades, é incidentes que surjan 
en la real ización del servicio de que 
se trata, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en el ú l t imo párrafo do la 
regla 5 * de la Real orden primera
mente citada, respecto á los percep
tores que no residen en los centros ó 
capitales dé provincia, h i estimado 
conveniAute que se considere a m 
pliado el indicado párrafo en el sen
tido do que, todos aquellos percep
tores de haberes del Tesoro públ ico 
que no sean vecinos de las capitales 
de provincia n i de poblaciones com
prendidas en la l e / de 3 de Agosto 
de 1907, deberán proveerse de sus 
cédu las personales en las localida
des de su residencia, por medio de 
la entidad encargada de la recauda
ción de aquél las , sieudo requisi to 



: ! : í H 
:'('. i ' 

iodispensable que Isa exhiban cuan 
do vayan & percibir el importe de 
sus haberes, correspoDdientes al se 
gundo mea del periodo voluntario 
seña lado p-irn la cobranza de las 
mismfcs j quR nada de esto pa-iio 
hacerse respecto de los que no 
hallan, en iguales condiciones de 
residencia, por ser l;i exacc ión del 
referido impuesto de la ún ica .y ex
clusiva competencia de los A>. unta
mientos á quienes afecta la l e ; an
tes menc ionada .» 

Lo que eeanuncU al Duplico para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

León & de Junio de 1808. —El De 
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

Circular 
Habiendo sido m u c h i menores 

los ingresos que per el impuesto de 
censamos tuvieron lugar en el mes 
de Mayo próximo pasado, compira 
dos con los que se realiziron ea 
igual mes del í ñ o anterior, no obs
tante el volante que d i r i g i i los so
ñ ó l e s Alcaldes- ea 22 dal referido 
mes, y la circular de esta Deletfi-
ción inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del 25, n ú m . 63, llamo su a tenc ión 
acerca d é l a conveniencia de que 
ordenen se e fec tú ) el mg.-es) del 
segundo trimestre en el Tesoro an
tes de finalizar éi mismo, ó sea den
tro de) presente mes, evitindose asi 
las molestias y perjuicios coosi-
guientss; pues me vería precisado, 
en caso contrario, 4 disponer que se 
e x t e n d i e r a n inmediatamente las 
oportunas Comisiones de apremio. 

León 9 de J iinio de 1908. — E l De-
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales." . 

I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

. Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice, con f icha 
18 del actual, lo siguiente: 

cVoncisndo en 1.° de Julio da 
1908 el cupón n u m e r ó 27. de los t í 
tulos dol 4 po» 100 interior de la 
emisión de 1900, asi como un t r i 

' mestre de intereses de las inscrip-
c iónes nomiuativas de igual renta, 
esta Dirocción general, en v i r tud 
de la autorización que se le h i con
cedido por Real orden de .19 de Fe
brero de 1903. ha acordado que des 
de el día 1. ' Junio próximo se reci
ban por esa Dilegacidn, sin l imi ta
ción de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 h t e r io r y las 
inscripciones nomitivas del 4 por 
100 de Corporaciones m i l e s , Esta
blecimientos de Bene&sencia é l a s -
t rución pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y d e m á s que para su 
pago se hallen domiciliadas en esa 
proviucin; A cuyo fia dispondrá 
V . S. que se publique el oportuno 
anuncio en el BOIBTÍN OFICIAX, c u i 
dando Je que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1. ' Para que este serviciu se ha
ga con la debida regularidad, de
s igna rá la In te rvenc ión de Hacien
da de esa provincia, si no lo tuviere 
designado, un empleado que reciba 
los cupones é inscripciones y prac
t ique todas las operaciones concer
nientes á su t rami tac ión . 

2. * S3 abrirá un libro ó cuader

no, s e g ú n la impnrtancia de los va
lores de esta clase que circulen e n 
esa prnviocia, debidamente autori 
z i d J donde se s e u t a r á n las f ic turas 
ile los cupones, hiciendo constar la 
f e ' h i \ i presa i t ac ió i , nombre 
del interesado, n ú m e r o de entrada 
que e-> dé á ¡as f icturas, los cupo
nes que contengan de cicla sene, el 
total d i ellos, su importe y fecha en 
que se remitan á esta Dirección ge 
neral. 

3, ° Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, con tendrá el 
libro o cuaderno, sitio y encasilla
do diferente en que consta la f icha 
de su presen tac ión , nombre del iu 
teresado, n ú m e r o de ingreso que se 
le dé á las carpetas, número ae ios-
cripoionej que couteagao, su c t p i -
tal nominal é importe de los mtere -
ses. como igualmente la f-jchi de 
r e m e n á esta Centro, teniendo ade 
m á í prudente lo qu3 ^e prdvieae en 
la biso 7. ' de la circular de este 
Centro directivo de 16 da Mayo 
de 188}. 

4. " La preseat icióa da lo i copo
nes antes expresado", se efae tnará 
aa es» De leg ic ión OJO n í a sola f i e 
tura ea los ejemplares impresos, q u é 
f ic i l i ta rá gratis esta Dirección ge
neral, que al efeo'.o realom irá |a 
In t e rvenc ión ds Hicianda de es i 
provincia,, s e g ú n se tieae encar
gado, y que para conocimiento da 
V. S. y da d i c h i Oü-Moa ej adjunto, 
uno. • 

.5.* Cuando se reciban las f i c t u 
ras con cupones, 'el Oficial encar
gado de este servicio los comproba
rá debidamente, y hal lándolos con 
formes eo vencimiento, n ú m e r o , se -
rie é importe cou los que eo dichas 
facturas s é detallen, los ta ladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inu t i l i za r la numerac ión y en-_ 
tregando á loe interesados, como; 
resguardo, el resumen/talonario que" 
aquellas f ic turas contienen, el cual 
será eatiáfécho a i portador por la 
Sucursal del- Banco de Eipaf i t ' en 
esa provincia, una vaz h a r á n sido 
reconocidos y cancelados lus capo
nes y es tén p rac t i cadás ' i a s liquida'-: 
ciones que procedan, de cayo re 
sult ido se dará por este Centro d'-
'rectivo iumediato'aviso al BÍOCO da 
Kspaña , remi t iéndole los talones c i -
rrespondientes á los resguardos ptra. 
que púa la ordenar al expresado, pa
go de los mismos. Las cuponei del 
vencimiento cor r i eá te han de pro 
sentarse eo facturas que noii ten-
gan impres» la f j c h i . sin cuya cir 
cuDSt-iuoia no sa rán amitidas. 

6. ' Las inscripciones se presen
t a rán con dos c á rpa l a s jgu i les al 
ejemplar adjunto, cuidando la l a -
t e r v e n c ó n de H i c i e n l a de esa pro 
viocia de que se exprese con toda 
claridad, en el epígrpf j de l i s car-
petüS, el coocepto á que pertenece 
la l ámina , que los números de las 
inscripciones se estampan de mh-
nnr á mayor, y que no aparezcan 
englobados n ú m e r o ? , capitales é in
tereses de varias inscripciones, sino 
que se detallen una por una, como 
se previno en la citada circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida 
en 9 de Enero ae 1888, no admi
tiendo, de n i n g ú n mono, las que se 
hallen extendidas en otra forma. Una 
de las dos carpetas, ó sea la que ca
rece de talón, queda rá con las Ins
cripciones en la [ n t e r v e n c ó n para 
devolverlas á los interesados des
pués de cubiertos los cajetines co
rrespondientes y declarados bastan

tes los documentos de personalidad 
del presentador, quien suscr ib i rá en 
la carpeta el oportuno recibí al re
coger las inscripciones. Se advert i
rá en el anuncio, para conocimie -
to de los interesados, que por lo que 
respecta al trimestre de que se t ra 
ta, no se admi t i r án otras f ic turas 
de cupaues é ioscripciones del 4 
por 100. m á s que las que contienen 
impresa la facha del vencimiento, 
rechazando esa Oficina las que ca
rezcan de este requisito. 

En el acto de la p resen tac ión se 
entregar! al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será saticfechn por 
las dependencias del Banco de Es
p a ñ a , cou sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y l iquidacióo 
que se practique. La otra mi tad , 
con el talón sin destacar, que ha de 
enviHrse al Banco de España por es 
tas OScinas, después de ejecutar 
las operaciones correspondientes, lo 
r emesa rá la I i t e rvenc ión de Ha
cienda á esta Dirección después que 
el Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los-documentos pre
sentados para el cobro de los in te
reses que se reclaman, y en los días 
y coa ias formalidades qce deter
mina la base 9. ' de la ref-rida cir
cu la rde 16 de Mayo de 1884. 

Para la admis ión da inscripciones 
nominativaR del 4 por lOp domicil ia
das ea esa'Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto ,en la circular 
de este Centro de 28 dtv. Noviembre 
de 1885, en la cual se inserta la Real 
ordea de 21 de Septiembre,del mis
mo año , ampliatoria da lá 16 de 
Agosto de 1880. 

Imporlantts.— 7.* Las facturas 
que c o o t e n g á a numerac ión mter l i - -
ueádá , se rán ' rechazadas desde lue
go y . t ambién - l a s eo que por ser i n 
suficiente el n ú m e r o de lineas des
tinadas á dna serie .cualquiera, se 
i i s y i utilizado la casilla iamediata ' 
para relacionar los cupones da d i 
chas serie produciendo a l t e r ac ión ' 
en la .colocaoió i da las series suca 
8 .va í , pues, en' este caso, deberá exi -
g i r s t j ' iloVpréesutadoi'BS que .u t i i i -
can f icturas separadas" para los cu
pones de b s series restantes, em
pleando una fictur.a para, los de. 
mayor cantidad ó número da cupo
nes sin iuc ' i i i r ea ellas más qne una 
Bi la serie. En cada linea no podrán 
ser facturados más que cupones de 
n u m e r a c i ó o co r re l a t iv i , rechazan
do desde luego esa liepandacia, pa
ra no obligar á esta Direccióa á ha
cerlo como viene ocurriendo, f i c t u 
ras redactadas en distinta fo rmi , . lo 
cual retrasa much) el servicio. 

Los encones que carezcan de ta
ló:-, no los admi t i r á esa Interven 
c íón sin que el interesado exhiba 
los t í tu los de su refartmeia, coa los 
cuales deben confrontarse por e l 
Oficial encargado del recibo,hacien
do constar nu la factura respectiva., 
por m°dio denota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha Oficina, 
que h i tenido efacto la couf.'unta-
ción y que resultan coi-formes con 
los t í tu los de que han sido desta
cados. 

8.* Eo el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
p rac t i ca rá igual comprobac ión que 
respecto á Tos cuoonas se ordena 
en el primer pár raf ) de la preven
ción anterior, y resultando con f i r 
mes en todo, llenará al dorso de 
aquél las el cajetin correspondiente, 

pasándnlas con la f ic tura al Aboga
do del Estada para su üas tao teo . A l 
efecto se t end rá un cuenta: 

A Qua para saticficer á las D i 
putaciones y Ayuntamientos los i n 
tereses de sus inscripciones de todas 
clases han de justificar por cer t i f i 
cación del Gobierno c i v i l de la pro
vincia, la ioclusiÓD de los intereses 
en los presupuestos respectivos, se
g ú n dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. 

B Q i e los intereses de las ins
cripciones de beneficencia par t icu
lar han de aoonarsa previa j u s t i f i 
cación por las Corporaciones p a r t i 
culares, J u n t a s provinciales, D i 
putac ión y Ayuntamientos á cuyo 
f ivor estuvieran expedidas las ins-
cripehoee, del cumplimiento de las 
cargas por certif icación expedida 
por el Protectorado, y eo la primera 
entrega de valores a d e a i á s por la 
autor izac ión que remita la Dnec 
cióu general del r a m o , s e g ú n dispo
nen los ar t ículos 62 y 63 de la ins
t rucc ión de 14 de Marzo de 1899. 

O Q i e los intereses de las ins 
c r ipc ioaés emitidas 4 favor, de los 

-Institutos de 2.* E n s e ñ a r z a y U n i 
versidades, se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 da Eaero de 1899 y 
Real dec re tó de 6 da 'Oc tubre de 
1903, debiendo abonarse nada m á s 
los correspondientes á Fundaciones 
que hobierao sido exceptuadas de Ja 
incau tac ión , s e g ú n el art . 4 ."de di-
cho Real.decreto. ... 

D Que los intereses de las ins
cripciones émit idus por p e r m u t a c i ó n 
de bienes del Clero. íi favor de las 

. Diócesis, coya facha sea posterior al 
4 de Abr i l de 1860, se hallan en sus
penso, s e g ú n Reales " ó r d é n é s ' d e 14.-
de Agostó dé 1862 y 20 de Juüo de 
186.'). - -

JP Qae los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con arre
glo al Concordato de.I85l y cuya 
ficha da exped ic ión ' sea anterior al 
4'de Abr i l de ISÍOi tamooco, debea 
sboqarse. y, si se satisficea por él ., 
Estado^ha" d é : p r d c é d é r s e s i m u l t á -
neamente á su reintegro por la mis
ma dependaoc iá que autorice el pa
go, s e g ú n Ib dispone el Raal decreto 
de 5 de Octubre da 1855. 

F Que los intereses de las ios 
cripcioues emitidas á . f i v n r délos 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aq tallos que re
presentan faudaciones particulares, 
á cuyo efecto daba exigirse para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se r e c o n o c i ó l a 
f u n d a c ó n , segúa Reales ó rdenes de 
23 da Mayo de 1862, 23 de Diciem
bre de 1858, 14 de Eaero de 1862 y 
20 de Julio de 186o. 

O Qae los intereses de las ins-
cripciouas emitidas á f i v o r d e Co-
fradias, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se bailan en suspenso, ex
cepción de las que l u y a n jus t i f ica
do FU c a r á c t e r c i v i l , las cuales t ie
nen derecho al percibo de los inte
reses de la inscr ipción previa pre
sentac ión del traslado de la Raal or
den en que asi se reconozca, como 
previene la Real orden de 23 de 
Marzo de 1H83. 

I I Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en coocepto de-
Capellán ó Patrono de una Capella
n í a , h a n de satisfacerse previa jus t i -
ficación de existencia de la persona 



i cuyo f ivo r se h'llaPB expedida, y 
después de demostrar que DO ha ob 
tenido prebenda ú otro beteficio 
eclesiást ico, s e g ú n dispone el nr-
ticnlo 3 . ° de la ley de i 1 de Julio 
de J8s6. 

/ Que los ioterese» de las ios-
cripciooes emitidas i favor de lo; 
Comeododores de I ts Ordenes m i l i 
tares de Calatvava, Santiago, A l 
cán ta ra y Mnotesa y de la de San 
Juan de Je rusa lén , ses s t i s fa rán pre
via justif icación de existencia de la 
persona é cuyo f ivo r estuviera ex
pedida la inscr ipción, como dispone 
el srt. 4 . ' de la ley de 11 de Julio 
de 1856.» 

Lo se hpce público en el BOIETÍN 
OFICIAL para cooocimiento de Jos 
interesados y Corporaciones; advtr 
t iéodoles que las horas de presenta
ción son ce diez ; i doce. 

León 27 de Mayo de 1908 El 
Interventor de Hacienda, P. O , l í a -
tias Domínguez Oi l . 

ATONTAMIENTOS 

Don Tomás Mallo López, Alcalde 
constitucional de esta ciudad. 
Hago eabei: Que en v i r t u d de lo 

dispuesto en la Keal orden de 'J7 de 
Junio de 1903, los mozos que hayan 
de ser comprendidos en el p róx imo 
alistamiento y necesiten comprobar, 
para las excepciones que se propon
gan alegar, la ausencia en ignora
do paradero d e s ú s padres ó he'roa
nos, deberán , dentro del t é rmino de 
un mes, contado desde esta fecha, 
presentarse ante el Excmn. Ajan 
tamiento paraincoarel expediente 
de aueencia que determina el ar t icu
lo 69 del Keglnmento para la eje
cución de la vigente ley de Reem
plazos; adv in i éndo le s que, de no 
verificarlo en dicho plazo, les para
rán los perjuicios correepondientes. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

L i ó n 30 de Mayo de 1908 —To
m á s Mallo López .—P S. M . : El Se
cretario, José Datas Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N — C O N T A D U R I A 

Ejércició de 1908 Mes de Junio 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupueto 
municipal durante el mes . arriba indicado, forma, la Contadur ía con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo l . * , art . 12 del Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902, Real orden^ aclaratoria del mismo, fecha 28 
de Enero de 1903, y Real decreto de ¡i» de Agosto del citado a ñ o de 1903 

[.'— Quitosoólipalorios i t pago inmediato , 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparac ión de los .mismos, . . . . . 

Átencioñés de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y c ó n d u c 
ción de pobres• t r a n s e ú n t e s y;sooorros d o m i c i l i a r i o s . . . . . . . 

Cupo de consumos para él Tesoro," personal y material para la 
recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto . . . . . . . 

Intereses dé .emprés t i tos . . . . . . " . . . . . . . . . . i . . . . . - . 
Deudas, censos y c a r g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción dé la l ey . 
Jornales y habures á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retr ibución, ' é individuos de clases' pasiváfl q u é no exce
dan de 1.000 pesetas anuales.. . V . . . . 

TOTAL. . . 

2.°—Qastos obligatorios de fugo diferiile 
Haberes á las clases pasivas cuya re t r ibuc ión , exceda de 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos d é re 
• p r e sen t ac ión de la Alcaldía 

Policía urbana y r u ra l . . 
Imprevistos 
Const rucción, conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Ayantamiento . 

TOTAL. 

Z.°—Qaitos de carácter voluntario 

Paca los de esta índole 

Resuman general 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
Id . los i d . i d . de id . d i f e r i b l e . . . . . . 
I d . los i d . de c a r á c t e r voluntar io . , 

TOTALOENBRAL 39.749 32 

190 > 

.2.050 > 

1 3 ; Í 2 6 » » 
8.597 82 
2.661 > 
, 320 .' 

9.000 > 

35.944 32 

730 » 
1.500 > 

250 > 

325 » 

2.805 . 

1.000 > 

35.944 32 
2.805 » 
1.000 • 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas treionta y nue-
ve mi l setecientas cuarenta y nueve pesetas y treinta y dos c é n t i m o s . 

León 28 de Mayo de 1908.—El Contador, Vicente Rui t . 
lAyun tamieo to cocstituciounl de León.—Sesión de 27 de Mayo de 

1908—Aprobada: Remí tase al Gobierno de provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFIOIAI.—Malb.~P. A. del E. A . : José Datas Prieto, Secre
tario.» 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

La Junta local de 1." Enseñar;za 
de este Ayuntamiento, ha quedado 
constituida en la siguiente forma: 

Akalie Pra i i tn te 
D. Antonio Arias Blanco 

Vocales 
D. Casto Gómez Vidnl 

• Talesforo Acebo González 
> Joeé Bálgoma S u á r e z 
> Patricio Goi zález y Gonzilea 
> Alejo Merayo 
» Antonio Novo Pol 

D." Carmen Mar t ínez 
> Modesta Alvarez 

Secretario 
D. Fernando Carballo Rodr íguez 

Delegados 
D. Emilio López 

> Antonio Garcia y García 
Lo que se publica en cumplimien

to del art . 6." del Real decreto de 7 
de Febrero de 190S. 

Comilón 24 de Mayo dé 1908 
El Alcalde Presidente, Antonio Arias 

Alcaldía constitucional de 
Villtrejo de Orvigo 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento por rús t i ca , pecuaria y 
urbana, formados p i r i base de los 
repartimientos de 1909, se hallan 
expuestos al público en es tá Sncreta-
ría por t é rmino de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Villarejo de Orvigo 27 de Mayo 
de 1908.—El Alcalde, Bonifacio Ro
d r íguez Riego. 

Alctldit constitucional de 
Cea . : - . . * 

' Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales dé este Ayuntamiento, co 
rrespondieutes al año próximo pasa
do de 1907, quedan expuestas al p ú 
blico por quince dias, para oir re
clamaciones. 

Cea 27 de Mayo de 1908 — E l A l 
calde, Berhardino Andrés . 

- Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Formadas las cuentas de los cinco 
Pósitos de este Municipio, pertene
cientes al año de 1907, se hallan ex
puestas al público por termino de 
quince dias, para oir reclamaciones-

Pajaies de los Oteros 28 de Mayo 
de 1908.—El Alcalde, Miguel Fer. 
nández Llamazares. 

* * 
. Terminados los apéndices de r ú s 
tica y pecuaria para el año de 1909, 
se h í l l a n expuestos al público por 
quince dias, para oír reclamaciones. 

Pajares de los Oteros 2 8 de Mayo 
de 1908.—El Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Tertninadt.' el apéndice al amillara-
miento de fincas rús t i cas y de pe
cuarias, de las alteraciones sufridas 
en la cont r ibuc ión para 1909, queda 
expuesto al público por t é rmino de 
quince dias, en la Secre ta r ía muni
cipal, para oir reclamaciones, desde 
el dia 1 .* de Junio próximo al 15. 

Vil lamontán 28 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Eu conformidad á lo dispuesto en 
el art, l . ' d e l Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, desde el l . ' a l 15 de'Junio 
inmediato, el apéndice al amillara-
miento para 1909, por toda clase de 
riqueza; durante cuyo plazo pueden 
presentarse las reclamaciones con
siguientes. 

Vegas del Condado 28 de Mayo 
de 1908.—Laureano Forreras. 

Alcaldía constitucional de 
Semii ire 

Acordado por el Ayuntamiento la 
venta de varias parcelas de terreno 
sobrante de la vía publica, al sitio 
del campo de la Es tac ión , en esta 
v i l l a , se halla expuesto al público el 
olaoo parcelario y de al ineación de 
las mismas, por t é r m i n o de quince 
dias, en la Secretaria, ¿ fin de oir 
reclamaciones. 

Bembibre 28 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
í a Pola de Oordén 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de quince 
dias, eñ la Secretaria municipal , los 
apénd ices ái amiJ láramiea tó de r ú s 
tica y urbana, que hab de servir de 
base para los repartos de 1909 D u 
rante el citado plazo presen ta rán los 
contribuyentes las reclamaciones 
que crean justas. 

La Pola de Gordo i 25 de Mayo de 
1908 El Alcalde; Diego Caruezo. 

•i #» . • • • • . 
- La Junta local de Ins t rucc ión P r i 

maria de este Ayuntamiento q u e d ó 
constituida en la forma siguiente: 

Alcalis Presidente 
D. Diego Caruezo Argúel lo 

Vocales 
D. Jul ián Pérez Gut ié r rez 
D. Benigno García Alvarez 
D. Ju l i án Alvarez Miranda 
D. A g u s t í n Suáres. Rodr íguez 
D. Nicanor Sierra Diez 
D * Carmen Robles Sanz 
D . ' Jeronima Vicenta Landeras 
D. Angel Rodr íguez Garcia 
D. Ildefonso Chacón Rodr íguez 

Delegados 
D. Antonio Llamazares 
D. Juan Manuel Moran 
O. Antonio Alvarez 
D. Máximo Mart ínez 
D. Pruueucio Gu t i é r r ez 
D. Gregorio Vázquez 
D. Leandro Tapia 
D. Rnfael Rodr íguez 
D. Perfecto Diez 
D A g u s t í n F e r n á n d e z 
D . J o s é F e r n á n d e z 
D. Ignacio Suá rez 
D. Je rón imo Badiola 
D. Francisco Arias 

Secretaric 
D. Francisco Ordóñez F e r n á n d e z , 
La Pola de Cordón á 25 de Mayo 

de 1908.—El Alcalde, Diego Caruezo 

Alcaldía constitucional de 
i a n Adrián del Valle 

Formado el apéndice al amil lara-
miento de este distrito para el año 
de 1909, queda expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamiento 

m 

I 



• l ' i ; 

por t é rmino de qainise U t a pura oír 
reclamucioDes. 

Sao Adrián del Valle 27 de Mayo 
de 1908.—El Alcalde, J e rón imo Peral 

: p 

Akttl i ia constitucional de 
Villaverde de A rcaycs 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayantamiento por t é rmino de qu in 
ce dias, los apéndices al amillara-
miento que han de servir de base 

Sara el repartimiento de la cont r i -
ación de inmuebles, cu l t ivo y (ra 

nnderia en el año de 1909, con el fin 
de oir reclamaciones. 

Vil larerde de Arcayns 27 de Mayo 
de 1908.—El Alcalde, Marcelino Te
je rme . 

Alcaldía comtitucioxal i» 
Reyero 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico por quince días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, los apéndices de 
rús t ica , pecuaria y urbana que han 
de servir de base al amillaramiento 
del a ü o entrante. 

Reyero 28 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Oonzá.ez . 

' La Junta loral de Ins t rucc ión P ú 
blica d é este Ayuntamiento , q u e d ó 
constituida en la fo»ma sigoiente: 

Alcalde-Préndente ' 
D. Pedro González Fuente "" 

tócales 
. . D . Felipe F e r n á n d e z , Concejal :, 

D . Pedro Alonso Tascón . ídem 
' D . Dacio Fe rnández , Medico t i -

' tular ">;. • , 
D . Fortunato Alvarado, E c ó n o m o 
D, Manuel . Sierra; padre dé fa

m i l i a ' :- '" 
D. Francisco - González .Fe rnán - ; 

dez. í d e m . - - - • ' 'r . 
D." Bal tasar» Reguera, madre de 

familia- . 
D." Sofía Alonso, Ídem . 

Secretario 
D. Carlos González Pérez • 
Reyero 28 de Mayo de 1908.—El 

Alcalde, Pedro González . 

Alcaldia constitucionaldt 
fegarient* 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince d ías , 
el apéndice de fincas lús t i cas , for
mado para base del lepsrto de te r r i 
torial de 1909; durante los.qae po 
drán reclamar lus ibtereeados 

- Vegarienza 27 de May o de 1908.— 
El Alcalde, Joaqnin Garc í a . 

Alcaldia constitucional de 
Riafío 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rús t ica , pe
cuaria y urbana de este Municipio 
para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto al público en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince dias para oir re
clamaciones. 

Riaño 29 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Ellas Garcia. 

la derrama, de la riqueza t e r r i t o r i i l 
y pecuaria y fincas urbanas en el 
p róx imo año de 1909, quedan ex
puestos al público por ocho dias, 
para que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamecioces que esti
men oportunas. 

Priaranza del Bieizo 30 de Mayo 
de 1908.—El Alcalde, J e rón imo Mo 
r á n . 

La Junta local de Primera Ense
ñ a n z a de este Municipio, ha queda
do constituida en la siguiente forma: 

Alcalde Presidente 
D. J e r ó n i m o Morán Carrera 

fecales 
D. José Vicente de Anca, Inspec

tor municipal de Sanidad 
D. José González, Cura párroco 
D. Domingo Solis, Concejal 
D. Francisco Carrera, Idem 
D . José Puerto Garcia, padre de 

familia , 
D. José Solis Rodr íguez , ídem 
D.* Cecilia Rodr íguez , madre de 

familia 
D . ' A u r o r a de Anca, idam 

Secretario 
D. Manuel Mart ínez 

Delegados de los anejo» 
D. He rnán Mart ínez . 
D. Enrique Mateos 
D. Esteban Méadez 
Lo que se anuncia en cumpl i 

miento á lo prevenido en el art . 6.* 
del Real decreto de 7 de Febrero ú l 
t imo . 

Priaranza del Bierzo 1.° de Junio 
de 1908.—El Alcalde, J e r ó n i m o Mo
r á n . 

Alcaldia constitucionald» 
Priaranta del Meno 

Terminado el apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de base á 

. - . Alcaldia constitucional de . 
Sania Marina del Rey . J 

. Terminado el apéndice al amil la
ramiento que,ha de servir de base 
para la formación de ios; repart i
mientos de la con t r ibuc ión terr i tp-
r ia l y urbana de este Ayuntamiento 
para él p r ó j i m o a ñ o de 1909, se ex 
pone al público para oír reclamacio-
ues por t é rmino de quince dias. Pa
sado dicho pltzn no ee a d m i t i r á n . . 

Santa Marine 30 de Mayo de 1908. 
—ErAlcajde, Angel S á n c h e z . ' 

Alcaldía constitucional de. 
Santiago Millas 

Terminados lus apéndices de ami
llaramiento de la riqueza terr i tor ia l , 
pecuaria y urbana, ó sean las alte
raciones de alta y baja que han dé 
surt ir tfecto en los respectivos re
partos para 1909, se hallan los mis-
mes expuestos al público por él té r 
mino de quince dias para oir recla
maciones. 

Santiago Millas 31 de Mayo de 
1908 — E l Alcalde, Antolio F e r n á n -

Alcaldia constitucional dt 
Hospital de Órtigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince dias, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, el apéndice 
al emillanimiento para el próximo 
a ñ o de 1909. . 

Hospital de Orvigo 30 de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Angel Mart ínez. 

A lealdia constitucional de 
Han Justo de la Vega 

Cesde esta fecha hasta el dia 15 
del actual , se halla expuesto al p ú 
blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento el apéndice al amillara-
miento para el a ñ o de 1909; dentro 
de dicho plazo pueden los contribu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean convonientes contra el mismo. 

Sao Justo de la Vega 1.° de Junio 
de 1908.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldia constitucional dt 
Vtllaquilambre 

Formados los apéndices al amilla
ramiento para el próximo a ñ o de 
1908, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é r m i n o de quince dias, 
para oir reclamaciones. . , 

Villaquilambre á 1." de Junio de 
1908.—El Alcalde, Francisco Ordó -
ñ e z . 

Alcaldia conslilueional de 
Maraña ; 

Terminado el apéndice al amilla 
r.-imiento por rús t ica y pecuaria para 
el a ñ o de 1909, se halla expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de quince diss, 
para que reclame el que se conside
re agraviado. 

-Maraña 29 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Cayetano de Cascos. 

' . Alcaldia constitucional de 
• Salamón 

Los apéndices qne han de servir 
de base á los repartimientos para el 
a ñ o de 1009 por t ú s t i c a y pecuaria, 
quedan expuestos al púb ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días para oir re
clamaciones. 

Salamón 31 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Vidal González . .,; A 

• Alcaldiai constitucional de. 
Lineara ;-V 

: Terminados por ¡a Junta pericial 
los apéndices- dé los .amillaraimien-
tos que han de servir de báe« al re
partimiento de cón t r ibuc ióo de i n 
muebles, cul t ivo y ganoderia de 
1909, se hallan expuestos al públi 
co por t é rmino de quince dias, para 
oir reclamaciones; pasado el t é r m i 
no de exposición, no serán atendidas 
.. Láncara 30 de Mayo de 1908 — E l 
Alcalde, Antonio Fe rnández . 

Alcaldia cohslitacioutl de 
Sraiuelo 

Terminados los opéndicés al a u i 
Uaramientos de rús t i ca , urbana y 
pecuaria que han de servir de base 
para la con t r ibuc ión del año próxi 
mo, se hallan dé manifiesto en Se
cretaria por espacio de quince dias, 
para cir reclamaciooes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyeotes. 

Brozuelo 30 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
liioseco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
dias los apéndices al amillaramiento 

que han de seivir de base á la for
mación de los repartimientos de te-, 
r r i to r ia l y urbana para 1909, asi 
como la relación de pecuaria, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Rioseco de Tapia 31 de Mayo de 
1908.—El Alcalde, R a u ó n Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Buró* 

Se halla terminado y expuesto al 
púb l i co por t é i m i c o de quince dias. 
e l a p é n d i c e a l a m i l l a r a m i e n t o de r ú s 
tica y pecuaria, formado para base 
del reparto de terr i torial del año 
1909; durante los cuales podrán re
clamar los ititereeedce 

Burón 30 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Pedro P i ñ á n . 

JUZGADOS 

Don José Álvarez García, Juez de 
ins t rucción accidental de esta v i 
lla y EU partido. 
Hago saber: Que el dia 17 del ac

tua l , y hora de las pnce, seproce-. 
derá en la sala de audiencia de este 
Juzgado, al sorteo de Vocales que, 
en concepto de contribuyentes, han 
de constituir la Junta de este par t i 
do encargada de lá formación de 
las listas ae jurados para el año pró
x imo. 

Dado en Murías de Paredes á 6 
de Juoio de 1908 .—José Alvares!.— 
E l Escribano y Secretorio áé g o - . 
bierno, Angel D. Mar t in . 

Don Antonio Álvarez Guerrero, Juez -
municipal ce Sancedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesé tas que D. Eugenio Ovalle 
adeuda á D. Indalecio O. Rancaño , 
se sacan á públ ica subasta los bie
nes de la propiedad del primero que 
con t inuac ión sé expresan: 

I U n a casa, en la calle Real, 
de este pueblo, sin LÚmerb c o n o c í - . 
do, cón una huerta contigua: linda 
E V d i c l u calle; S., casa, de Vale- , 
r iána Ovalle y otros; Ó., tierra de 
Rsirnuodo Pérez , y M.V'-de Sebas- ' 
t iai i González; valuada en tiescien-
tas cincuenta pesetas. 

2. " Un prado; en los del Obispo, 
de un cuartal: linda E. , cauce de 
riego; S.. y O , de D * Na ja r í a Ran
c a ñ o , y N . , de Paula Librán; tasa
do en ochenta pesetas. 

3. * Otro prado, en Las Mutas de 
Arriba, de veintinueve cuartales: 
linda E . reguera antigua; S., de 
Valeriana Ovalle y otros, y O. y N . , 
camino; tasado en doscientas c i n 
cuenta pesetas. 

El remate t e n d r á logar él dia do
ce dé Junio p róx imo, á las diez, en 
esta audiencia (Ocero), y para to
mar paite eo la subasta habrá de 
cocsignaree previamente el diez por 
ciento del valor. 

Lo que se hace si.ber al público 
para conocimiento dé lus que quie
ran interesarse en la E i i b u B t a ; a d -
virtiendo que no se admit i rá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes del a v a l ú o . 

Sancedo dieciocho de Mayo de 
mil novecientos ocho.—Antonio A l 
varez.—Por su mandado: Domingo 
Gut i é r r ez , Secretario. 

LEÓN: 1908 
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